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DECRETO ALCALDICIO N°

Quintero j g JUL 2017

Solicitud de cambio de nombre de la patente comercial, presentada 
en fecha 04 de Julio de 2017, por MANUEL ANTONIO ORDENES LOPEZ Cédula 
de identidad N° 9.234.158-5, quien solicita autorización municipal para el cambio 
de nombre de la Patente Comercial Rol 200136, en el giro de Bazar y paquetería, 
la cual pertenecía a LETICIA PADILLA PEÑA, Cédula de Identidad N° 
10.673.492-5.

Lo establecido en el Art. 23 de la Ley N°3.063 de Rentas
Municipales.

Las atribuciones que otorga la ley N°18.695 orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

DECRETO

1.- TRANSFIERASE: La patente en el giro comercial Rol N° 200136, al
contribuyente que se indica:

RAZON SOCIAL
DIRECCION COMERCIAL
RUT
GIRO
ROL

MANUEL ANTONIO ORDENEZ LOPEZ 
PUESTO 22-A FERIA LIBRE 
9.234.158-5
BAZAR Y PAQUETERIA.
N°200136

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1.

2 .

3.

Secretaria M 
Patentes C 
Interesad 
MCP/YG$/MI VP/atg


